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l. ~ Catl11sión de las Naciones Unidas para el Derecho Merca.ntil Internacional

(CNUIKt)" en su primerper:!odode sesiones, decidiÓ incluir en su programa de" tra­

bajOl como temaprior;ttario.; lacuesti6n de los c~ditos comercialesbancar10s en

relaciO'n con los pagoSinternacionalesY. Dado el inte~s de la cáUl$1"a deComerc1o

Internacional y 18. lahorque .1lI1 realiza.<1o sob1"ées~ materia y otras afines" .a.a
Comisión decidiÓta.mbién pedir al Secretario General que indagase si la cámeu"a de

Comercio Internacional estaría dispuesta a realizar un est~<1io delacuesti6J.1.

Tambl~n p1d16 al Secretario General que consultase a otras organizaciones

inte"s~as~. .

2. Cont'ormealo pedido por la Comisión, el secretario Oeneral,en~ del 21 de

mayo de 1968, preguntó ala cámara de Comercio Internacionalsiestarí.a dispuesta

a presentar, para su remisi6na la Comisión, un estudio dé' la cuesti6nmenc1oriada.

!I Informe. de la COmisi6n de las Naciones Unidas para el Derecho MercantU
Internacional sobre la labor realizad.a en su primerperíododesesiope~"

Docur.a,entos Ofic.ia.J"esde la Asamblea. General vi sima tercer r!ododé
sesiones.tSu¡>lemen~oNo. 1 , P s- 23, P aro 25.

gj ¡bid., pág. 24, ~ato 28.

¿j %bid.

69-00148 l.··



En~spuesta a la gestidn del secretario Ceneral, la ~mara Internacional de comercio

p:oepar6'un ,estudio tituJ.ado "Cr4ditos documentales", que se reproduce en el aneXó X,
" ..~;

3. En carta del 11 de nov:Unnbre de 1968, el Secretario General ~!nsm1t~d el

estudio a los órganos y organizaciones que s~;~e~llan,en el aneXO XIa.este docu­

mentr,)" invit4ndoles a formular las observaciones que desearan sobre el te. de los

cre<:iitos mercantiles bancarios en relacidn con los Paios 1nternaciOnales,' as~colllO
cualquier sugerencia sobre las me~idas que la CEUDMI podría tomar con ¡;rovechO para

fomentar la armonización·Y"unificación de· la. leg1s1ac.ión en esu materia.
, ; ,",- .•.. '- ........ '-,¡ .:,',:

4. Basta el IJ1OIIJénto deredactar~e esta nota, se hebían recibido respuestas de laSe
aecretarías de la Comisión Econ6m.ica· Para Europa y del Instituto Internacional para

,+'tl~~eflción.del DerechO Privado (UNIDRO¡T)Y•
• - .•>....... " ',.," .... , .. ',,' ..... <

·5. ~ ...secJ;"etario Bjecutivo de. la Com1sión Ecqndm.1~a .p~ Europa declara que,los
.' '. : -, .. '. " .. i·.. ~. • • .. • ~ • .. .......'.'.. .. -.'1' .., .. .. i ..',.. .. > ,. - •

.~ .• U~s...;r .pl"á?t1cas,l1t1ifo~s en~~ria de cré.dit<>.s. docn~me.n'tale.s,cOdif1cadospqr la
...J;~~~~ J:~ernac1onal. de Comercio.. t~.c!an.st:\t1$tacer .ple~ment~ las necesidades

~".-_:".-' ; .. :- .,.,...... ~ -, ..:, ,-.-; • .; \1 ,". ~ ',~ ' .. ' ,,- . ,~." '.-' ..' . .- ' ;:.- . -'-, ''-, • -' ",

,.ae .. la~perte.s interesadas" ~a.);lC?l~ ¡la..sl.liere~ia.conten1d~el1.e], estudio de la C4mara
• ,,'" n.", '. _" •. ' '.' .. - ,c, ',' '_., •..•• ','" ',•. ",'" " ,.' ."'...._., • - "

~~cional de Comercio d~:,~~".¡a,.C~~,~c~e~Cl el.q~1go a todos los ... E~tados
'14:ernbr(>.s de las Naciones .Un1qas.,

6. El ,s~cret~io General iie~~I!f!~ice .qQ.e. .e1 c,d,d1so es tlel ejemplo más~t:!picO

de la eficacia de la unificacic$n del derechO realizada mediante ~noJ:'D14lizac16n de

1O.s u.,sQs. y pr4ct1cas. comerc1ale~"ymanifiesta, ,que. el tJNIl>BOI!f!, encolaboJ'aci6n con. --" ", . .., " .-' .'. ., ~ , '. -'. ' . ' .... , '. .,.. - -- " .... ': ..-.' .'

.. 1aOllmara Internac:1onalr de. COmercio y la. COmisi6n Econ6mica para. EuJ'Opa,prepara
'.' . - - ";;' ,,' '-•. '. . ...< .", " , '. ., . ~ .~: . -..' - . . .-. "':' .'. .. .' .'. '•

.~ ;1~9u.na conterenc:1ad~ me~a redonda dela~ or~an:1zaciOnes .interlU1<=ioI1&le~ e
1J).teresadas en los problemas jur:!dicos relativos a los conocimientos internacionales

de embarque y en particular el documento de expedic:l.6n y título que ha de usarse con

respecto a. mercancías despachadas en granaes "cont41ners" ~ . El UNIDROIT sug1ere que

18; ··~.In~1"nacionaid~ .Comerciotengaen cuenta ·.. las conclusione~ de esa cOnte­

renc1a~ricual.quier posible.rev1·s~6n de los.Usosypretct:Lcasuniformesen materia
decrtfditos documentales.

'!!J Uls comentarios y observaciones que en 10 sucesivo se reciban de otras organi­
zaciones se resumirán en una ad:1c16n al presente documento.

/ ...
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Anexo 1

CREDIlOS DOCUMENTALES: Estudio presentstlo a las Naciones Unidas
p?r la cáumra de Comercio Internad,onal

~rodu.cción

l~ Desde el, punto de vista de los comerciantes interesados, el comercio inte,rna­

cional puede ,plantear muchos problemas y el menor de' ellos es el de proporcioll;ar

la 'fseguridad ,comercial" apetecida por el comprador y el vendedor" es d7cir" ase ...

gurar que tanto el pago como el cobro del preciO de las mercancías queden, vincula­

dos efectivamente a la transmisi6n fel titu¡o sobre ellas.

2. Durante casi un siglO" y ent4edida cada vez mayor desde el dec,enio de,l92Q,

los banqueros. que OPeran en el ~l1lbito 1n'~e:t"nacional han contribuido de manera
. . . .

importante a la sOlución de este proble,ma concreto :proporcionando "creqitos docu-

mentales"", denominados también en, ocasiones "cartas documentales de crédito",

"créditos comerciales" y "cartas CQmerciales de ~dito". .

Definición.' ,', - ........

Por lo general, dichos créditos se definen internac10~lmente como;

" ... ..tOdo acuerdo cualqUiera que sea su denominación o desigt'ación, en virtud
del cual un banco (banco emisor) "aetua~o a instancia y, conforme a las ."., ,
instru;cc,iones de unc11ente (solicitante del crédito) se encarga de efectuar
un pagó a un tercero '(bene:ficiar10) o a la orden de éste" o a pagar" acept~

o negociar letras de cambio (efac,tos de comercio) giradas por,el beneficiario,
o a autorizar gue tal pago sea efectuado o gue tales letras sean pagadaS,
aceptadas o negociadas por otro banco" contra la entrega de los dOCUmentos

, convenidos y con arreglo a los, términos y c9ndiciones estipulados .."

4. B~sicaménte~por tanto" tal "acuerdo", tantos.i se define como "cridito,

"carta de crédito"" o "cartá documental" .o "comercialtt " supone eie~ p<>r :to menos,.. .. .. . .. .~

tres partes, es decir" el banquero que emite el cré<.'lito" la persona que le> eo11c1ta

(generalmente el comprador) y el beneficiario del crédito (generalmente el vendedor),

y se traduce 'en un compromiso condicional respecto del pagogu,e. elbanguero contrae

cOn el vendedor a instancia y conforme. a las instrucciones del comprador.

5. Garantiiaaslal vendedor el pago a su vencimiento sustituyendo la solven,cia

del comprador por la del banco" y permitiendo que el veñde(}or, con s\1jeción al

/ ...
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cumplimiento de los ntérttdnos y condiciones estipnladosll
, obtenga la. suma que se

le adeuda de un banco - normalmente en eu propio país - en vez. de tener que gestiont\%"

por s!tnismo el cobro exacto del preciO facturado de un comprador remoto que puede

verse obstac'l1izado por controles cambiarios y el consiguiente papeleo burocrático.

Al mismo tiell'J.l?0' hace intervenir la pericia bancaria en favor del compradorasegu­

rándole que los documerrtcs presentados están en conformidad con el crédito y, cuando

se trata de documentos que son títul.os representativos de las mercancías, garantizánr

dole la "entrp.ga jur:fdica" de ~stas.. Ahora bien, es principiO fu:ndamental de este

instrumento 'bancario que el banco solamente ha de velar por que los documentos

" seballen al parecer de conf'ormidad con los términos y condiciones del créditotf y e
no tiene que preocuparse del corrtenído de la transacción comercial subyacente.

6. Este principio es impol~te.nte, ya gue la separación completa y deliberada entre

elcom;protniso del banco C01~ respecto al beneficiario y los derechos y obligaciones

derivados de "la venta y otros contratos" en que se basa el crédito le permite

desempeñar eficazmente su doble función ec(m6mica, es decir, proporcionar simultá­

neatllSnte crédito y garantía - aunque, desde el punto de vista del vendedor, el

aspecto de la garantía, es decir la seguridad de recibir el pago, acaso parezca ser

el factor más importante en las tres fases de toda operaci6n de cr~d.ito doc~ntal.

~sa.ttollo de la. oy-~j:..6n-9:~itJ:cia a~umental

7. Aaí pues, en la primeta fase, Que consiste en la apertura del eré'dito, el banco

emisor, actuando por orden y cuenta de su cliente (solicitante del crédito, general- e
mente el comprador) se compromete unilateralmente con un tercero beneficiario

(generalmente el vendedor) a pagarle una determinada Sllm8.de dinero con sujecién al

cumplinl.1ento por éste de lostértninos y condiciones espec:!ficamenteestipulados.

8. A veces, el compromiso puede ser lfrevocable", es decir no constituir "un.

com.promiso que obligue jur:!aicam.ente al banco o. a los bancos interesados con respecto

al beneficiario", cuando el cr~dito "puede ser modificado O revocado en todo momento

sin previo aví.so al beneficiariotJ
.. Sinem.bargo,lo más frecuente es que el créditO

sea "irrevocable" es decir que como "compromiso firme del banco emisor del crédito"

·constituya "una obligación de éste hacia el beneficiariolt
• Cabe .tambiénestipular

el requisito de que esa "obligaciónll del banco que abre el crédito sea "conti.rm.adaff
,

/...
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es dE!cir.reforzad~conla adición de un cOm:I;lrotniso similar de otro banco que, de

este modo, queda tanlbi~n obligado.

9. No obstante, estos compromisos de c::r~dito están sujetos en su totalidad al

cumplil11iento 'Po:" parte del beneficiario de los términos 1 condiciones estipulados'

que, normalmente, comprenden cuestiones tales coUlO laf9rma y el lugar del pago

(por ejemplo, en numerario contra efectos a la vista, o pOr aceptaci6n de unaletre.

con vencimiento en una fecha determinada futura); los documentos exigidos 11a

expedici<$na .que se refieren (por ejemplo, una factura que indique la naturaleZa

de las mercancías y su valor, una póliza o certificaci6n de seguro que proteja a

las mercancías contra .elriesgo de ~rdida o daños durante su tránsito, y Un docu­

mento de expedición -. por ej~mplo 10$ cotlocimientoa de embarque - que'lás representa

durante. su tránsito y confiere ¿¡eJ:,"echo~ sobre ellas al liegar al punto de destino);;

y la fecha de expirsc:.ón, el;) éiecir la fecha d~finitiva en la cual han de cumplirse

lo~términoB y_ conélic10:nes fijados y es exigible el pago.

10,. Ahora bien, aunquE! el beneficiario, para obtener el pago, ha de cumplir esqs

requisitos,-no incurre en responsabilidad ,alguna por su incumplimiento ante el

oanco, Simplemente exonera, al banco o bancos del compromiso contraído.

u. POr tanto, la s,egUAda fase de la' opeJ:,"aci6n de crédito doc~ental exige' gue 'el

benef'ici~ioenv!e los documentos precisos -al banco preciso y en el ~mento prec1so~

para que el banco examine los "üocumentcs con atención prudencial para asegurarse

de que se ha~l~a.;J. p~cer de conform1d~d con los términos y condiciones del

crédito'!, y par,a que,.el banco cumpla seguidamente su compromiso, 'bien sea mediante
'. . .-. .. -.. t

el pago .directo de la cantidad omedian-t¡e la acept~ci6n - o negociaci6n - de letras

con vencimientQ aplaz?, seglin. que esos efectos se giren contra el banco o contra

un tercero,.

12. En la tercera fase, el cliente ,de.J:, banco emisor, es decir el solicitante 'del
\ . ,...

credito, ha de< rE!embolsar al banco las sumas que haya pagado, más la cOtl11sión

correspondiente. Debido al principiO fundap¡ental de que "en las operaciones eon

créditos documentales todas l~s ~r~es inter~sadas OI>eran con documentos ¡no con

.mercanc!as", el solicitt4nte del crédito no puede negarse a satisfacer la exigencia

del reembolso en tanto y e~cuanto los documentos'lI se hallen al paftlcer decÓnfor"'¡

midad con los términos y condiciones del c~ditoll. En consecuencia, no puede

l···
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oponerse a la reclamación de reembolso de). banco alegando, pOr ejemplo, motivos

tales como la calidad de lamercanc:!a, o la forma en que se ha llevado a cabo~a.

transacción mercantil inh,erente al crédito documental; pero sí puede negarse a

aceptarlos documentos y a reeoite::>lsaral banco fundánclose en que se ha hecho el

pago al be:neficJ.ar10 ccrrtz-a la llresentaci6n de documentos irregulares o infringiendo

los t6rmi.nos oco:adiciones del endito.

CódigolU1:1fortpt:;,

13.. Estos son los supuestos que pueden dar - y han dado - origen a dificultades,

roces eincItlso litigios, ya que las personas que se dedican al tráf'icomercantil

son por regla gene~l comerciantes yno expertosjur!dicos o financieros, y como

las perspectivas, coorprenzión; cO¡1ocit\lientoa y exper-í.encaa pueden varias de un pa:fs

a otro, de banco a barrio "Y de comerciante a. cComerciante, es posible que se produz­

can equívocos acerca del significado preciso de los términos usados y que surjan

coni:!roversias para desentrañar la exacta naturaleza de las obligaciones impuestas.

14. Esta imprecisión, tanto .con respecto. a los términos y condiciones específicos

comt> a la nat\.lraleza esencial de esba operación bancaria y sus consecuencias jurí­

dicas, jl,mto con la falta de uniformidad internacional en las prácticas bancarias,

indujo a. la Cámara de Comercio Internacional a tratar de uniformar los usos y prác­

ticas relativos a est,,:;s créditos, con el fin de hacer posible la elaboración de.

un código claro y aceptable.

15. Su primera "Reglamentación uniforme de 10$ créditos documentales", aprobada

en su Congreso de Amsterdam de 1929, solamente fue puesta en práctica sin embargo

IJOr los bancos de Francia y de Bélgica. Por ello se consideró necesario efectuar

una revisión completa de esa reglamentación y los primeros IlUSOS y prácticas uni­

formes en materia de créditos documentales", adoptados en el Congreso de Viena

de 1933, fueron aceptados por todos los bancos de Europa continental. En la

posguerra, la necesidad de téner en cuenta las prácticas <le Estados Unidos y la

conveniencia de modificar ciertas cuestiones de detalle con arreglo a la experiencia

adquirida, impuso una nueva revisi6n aprobada en el Congreso de Lisboa de 1951-
Esta nueva versión consiguió la adhesión colectiva de los bancos de unos 30 pafses.•

[; ...
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16. SubsistiÓ no obstante la necesidad d~ más amplio apoyo y de llegar ~ Utl acu~rQO

sobre un cÓqiga cOmún de prácti9as en la materia, con .ebido como un conjunto 'dC!!

IXlrtnas escritas que pudie~a sez: universalll'letlte acepta o y unifo!'ll1ell'lE!nte interpretado.

Esta nece,sidad no se satist.izorealmentehasta que larevisi6n del962, llevada a
cabe cpn la colab9rac1Ón dtrecta y plena delsistetna cario británico, tuvo por

resultado, la publtcac16n del folleto No. 222, titulad "Usos y prácticas.UIliformes

en materia de cr~ditos dOcumentales" que constituye cÓdigo que los bancos y las .

asociaciones bancarias de 180 Estados y te1'Titor.ios, anto de economía 'capitalista

c0tl1O deeconorn!a sacialista,ha.í3.aceptado voluntaria nte para regir sus operac:1.pnes

crediticias documentales*.

Folleto No. 222

/ ...
cuarenta" paises'Se registró ~ambién después la, adhesiÓn de

más.*

-17.,Este cÓdigo, que por ser. ~~t1ilico cuerpo, de no s mercantiles internacionales

de a.plicaciÓn general, puede co:nsiderarse que expresa los usos comerciales en.el

sentido j~1dico del término., elJlPieza con unas "Dispo ;tciones generales 'y defin!..

cianes", que com.prenden ladetinici6n de crédito ante indicada y sirven de base

al principio fund~ntal enunciado a lo largo de los 6 articulos del código de

que el solic1tantedelcr~dito.se halla obligado a d instrucciones completas y

precisas al banco emisor. -para que se hagan constar abalmente por escrito. en el

propio documento de crédito - de manera que no pueda aber motivos de duda o ince%'­

tidumbre en ningún eslabón de la cadena eIltre elsoliitante del crédito y elbene­

ficiario del mismo, por .insuficiencia o ambigtiedad.

l8.seguidall'lE!nte, el folleto trata. de la IlFOrtnayno ificaci6n de loscréditos ll

y explica las distini;as fO;rmas de los créditos docume tales, a saper, revocables,

irrevocables y confirtnados, as:í.comolas característi as propias .de cada una, con

el fin de evitar en el futuro, en la medida de lo pos le, toda discOnform.idady

todo equivoco. El artículo 6 de esa. sección. subraya 1 principiO básico de que el

solicitante, que es la parte que conoce exactamente 1 que se necesita, tiene el

deber de asegurar la eficaz operación del crédito da a instrucciones claras y

completas.
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'1'.' Seguidaménte, él cÓdig<? procede a desarrollar' en la secciÓn "Deberes y res~

sabUidades" un segundo principio b'sico, que e8 consecu.encia lÓgica del prim.ero..
, ' " .,

Este segundo princip:to, talcamo se enül1cia en el art1culo 8, consiste en que el

banco, al recibir 108docuti1ent08, t1e~; el deber de atenerse estrictamente 'a los

ttS:rminos y coJX1iciones del c~dito, rechaz~ los documentos que no estén en contor-

'tDidadcondichos términos ,y cOndicionés y suspender el pago debido a la presenta...";

, 01Ón de esos documentos, a Ulel'1OS que elsolic1ta~e del cNdito au.torice la acePe••"

ciÓnde esos' docu.mentoS1rregulares y el pago a la presentaciÓn de los mismos ~ '. 'EIi
este tlltilJlO caso el banco tiene derecho a exigir al s011citanteel :reembolsode<,

los pagos efectuados en virtud del cr~dito, dado que elsolicital1te ha llm.odificado" ,

de hecho los términos originales del crédito para adecuarlos a losdocum.entospre- _

sentados, lo cual, considerado a la inversa.. significa que los documentos presen..

tados se ajustan ahora a los términos ycond:f.ciones (inclUidas las "moditicacionés")
del cHdito.

20. lA tercera secciÓn del folleto, titulada "Documentos", indica que incumbe ,al

solicitan'tie del c~d11io especificarla forma. yel contenido de los ,doc\1m.er.rtos $;l.n

que el banquero se encuentre obligado a ad¡;~~a~los, '3' segUidamente define las" t
col1diciones que, en' defecto, de requisitos expresamente enunciados. por el, SOlicitante'l

deben :reunir los documentos. Esta parte del folleto ofrece en. par1iicular una de:ti-¡

nici<Sn 'sencilla y concreta del conocim.iento de embarque "limpiOIl
, es decir nosUjetCJ J

. .. ' ¡
a re'stricciones, causa anteriormente de muchos roces y controversias. " .~

21.. IA CUS.rta .•eCCi6n del fO.l.leto, titulada "Di.po.iéione•. VBri.a....,d8.... detill1.C.. iO..ne....••.••.••J"
e interpretaciones de t~rminos que, por taIta de esas definiciones y de una inter-

pretaciÓn uniforme, han obstaculizado en otra época el desarrollo normal.y truct:(;- }

fero de 'las operaciones con créditos docum.entales. .¡
22. Por 61tim.o, el art1cul046 regula de una manera clara, precisa y coinpletal'''''­

"transferencia" de créditos, es decir la forma especial de 'trasladar totaltnenteo

en parte elbeneticio de un crédito aun tercero, cues'tiiÓnqueanteriormentehabta

sido fuente constante óe problemas.

Revisión

23. La cámara de Comereio tnternacional, sin subestimar la importancia. y el, éxito

de sus trabajos anteriores en esta esfera especializada, no ignora la necesidád

/ ...
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de asegurar que su c6digO contenido en el folleto No• 222 no queda a la zaga de la

evoluci6~ eorriente del comercio internacional y de las prácticas de¡ transporte

marítimo. Por ello, el c6digo es objeto de constante revisión y, a tal efecto,

las encuestas efectuadas periódicamente en diversas partes del mundo se examirJaXi

en las reuniones que celebra a mediados de cada año su Comisión de Ncnicas y

Prácticas Bancarias, órgano que ya se ocupa en la actualidad de considerar la nece­

sidad de introducir en esas normas algunas modificaciones, convenidas internacio­

nalmente, una vez que se haya llegado a un acuerdo en relación con el documento de

transporte y el título necesario con respecto a las mercancías expedidas en grandes

tlcontainera",

As¡ecto JurídiCO

24. Estas revisiones, que se hacen necesarias por los cambios en las ~cticas

comerciales, pueden ser convenidas e incorporadas en el código como modificaciones

eoncretas más rápidamente y con menor posibilidad de controversias cuando el código

es aceptado internacionalmente por acuerdo voluntario que cuando sus normas se

incorporan espec:tficamente a cualquier disposición jurídica preceptiva de carácter

nacional.
25. Por esta ~zón en toda solicitud de crédito así como en el propio crédito,

hecha a un banco emisor, se incorpora todo el c6digo, de modo que sus normas forman

pa?:'te integrante del contrato de "financiación"J subsidiariO del "contrato de venta".

26. Constituiría, no obstante, una gran ayuda que las Naciones Unidas, por conducto

de la CNUDMI, recomendara la aceptaci6n del código a tOdos los Estados Miembros

y que, de ser pasible, quedaran incluidos los países en que adn no se aplican esas

normas.

l··.
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Anexo 11

LIB'I'A ])E OtmNQS y ORGANIZACIONES A lOS QUE SE TBANSMITIO EL
ESWDIP l1EIA CAMAM INT.ERNAcl0NAL DE COMERCIO

ot¡!nos l oficinas de las Naciones Unidas

COtnisi6n Econ6mica para At".ica

ComiSi6n Económica pa".a A~rica Latina

OOmisi6n EconOmica para Asia yel Lejano Oriente

Comisi6nEcon6mica pa".a Europa

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

Organismos eSJ27cializaoos .de las Naciones Unidas

Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento

Fondo Monetario Internacional

Otras organizac!.0;nas_Jntere;uDernamentales

Asociaci6n Europea de Libre Intercambio

Asociaci6n Latinoamericana de Libre Comercio

Banca Africano oe Desarrollo

Banco Asiático de Desarrollo

Bance EUJ:'Opeo de Inversiones

Banco Interamericano de Desarrollo

CoUlU!lidad Econ&:nica Europea

Consejo de Asistencia Económica MUtua
Consejo de Europa

Instituto Internacional para la Un1ficaci6n del Derecho Privado

Organizaci6n de COOperaci6ny Desarrollo Económicos

Organizaci6n de los Estados Americanos

Organizaciones no gl;lbernamentales

Asociac:t6n de Del"E'cho Internacional (ILA)

Instituto Internac10nal de Estudios Bancarios

Nat10nal Associatio.n of Creoit Management

....-.--


